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’ Se publica, los martes, Jueves y sábajios
Se suscribe en la Tipográfica, calle Misericordia mini. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números oMiha-

luta

ríos a los extraordinarios.
Precios. Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas. Número suelto corriente 2 pe- 
éetasey atrasado 3 pesetas,—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas. 
' No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

.. trimestres adelantados. '■

NUM
Las leyés obligarán eh la Península, Islád adyacentes-, Canarias • 

y territorios de Africa sujetos á la legislación ‘péhínsular, los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se " 
entiehde. b.eclm su promulgación "el día en qhe termine la inserción 
dé -la Le.y en • 1 B. G. del E. ' ♦ .

• *
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rem

No sé admitirán reclain^ciones de Bo l k f in e s Of ic ia l e s iío reci
bidos con más de ocho días de atraso. ‘ .

12.714 1 Las leyes, órdenes y aivihéios qué 35 ñíanden publicar en los 
Bg l Rit n e íi Of ic ia l e s se han dé remitir al Exclno. Sr. Gobernador

. Civil, y por cuyo conducto se pasaráh a loa editores dé lab mencio - 
nados periódicos (K. U. de tí abril de 1839).
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SECCION PROVINCIAL
- - 3sium 1279

..MINISTERLO DE AGRÍCULTURA 
; SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
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; Jefatura Prorincial de Baleares
" . Precio de la harina

• Se hace público para Conocimiento de 
' los interesados, qiie el qjrecio aprobado 

por la Delegación Nacional para la hari- 
’na de trigo, procedenté déi cargamento 
del vapor «Monte Mtilhácén^ s.erá de 
342^67 Ptas. los 100 Kg's. pára . la Isla de 
Mcülorea, y de 313‘18 ptas. los 100 Kgs. pit
ra Menorca, entendiéndose este precio 
exclusivo ])ara etité cargamento, sin que 
afecte a la fecha de su venta.".

‘ El jn-ecio para él salvado extraído en 
estas mol tu rae iones’ será de G 2 Ptas. los

1 m 
ea 
-sal

ir t 
tad 
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Kg?. y rr2 Ptas. ios KX) Kgs. de restos 
de limpia aprovechables.

■ ■■ D>s rendimientos son 90 ni,\ de harina, 
Üo/O de salvado y a '7O derestOH de limpia 

, áprovcehabks.
r - Los industriales harineros quedan au-'

torizadós para cobrar directamente de los 
adjudicatarios un .cañón de una peseta 

pan por.Qm. de salvado en virtud de la. Or- 
-Ag den del Ministerio de Agricultura, de 2o

•Iunió de 1913. ■

las'o]x?raeiones administrativas necesa-, 
rías para la puesta en vigor de los .resul
tados de la elección celebrada a tenor del 
Decreto13 de I licieinbn- de 19468 etéC■- 
tós de nombramiento de. Entidad Asegu- 

. radora en el Seguró Obligatorio de En
fermedad. . ■ ■

Cohsidcrandó: .Que el art.° 2.® de la 
Ordén de 22 de Diciembre de 1917 dispeg 

•ne que notificados los Delegados Provin
ciales de Trabajo de la. terminación de 
tales operaciones administrativas, estos 
ordenarán la entrada, en vigor de los re
sultados de la elección en el día l.° del si
guiente mes, publicando esta Resolución 
en el B. O. de la provincia.

Esta, Delegación de Trabajo de confor- 
rhidaíd eon lo establecido en la orden ci
tada, y en uso-de las facultades qUé con
fiere, dispone que Iq s resultados de tal 
elección a efectos de designación de Enti
dad Aseguradora para la.prestación, del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad entren 
en vigor el día lA de Junio próximo. Pü- 
blíquese esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Pítima de Mallorca, 10 de mayo de 
1948.—El Delegado de Trabajo, Salvador 
Gil Blanco.
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Palma de Mallorca. 12 mayo de r.US. 
—El Jefe Provincial acctal.. Gerardo Va
rona. . .

Núm. 1240 
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DÉ BALEARES

edil1' 
del ■
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• * . •- ■-- . . 4r *
■ Núm. 1252

• .lEPATERA DE OBRAS PEBLIGAS 
’ DE BALEARES ' . .

. Nota anuncio.—Én.virtuiMe las dispo
siciones vigentes y a los efectos debidos,
se anuncia que Doña María Torres Es

. caydell, Dona Catalina Torres Mari y 5 
niás, han solicitado la inscripción, legali
zación y fijación del caudalxdeun aprove
chamiento do las aguas del torrente BenL 

■ teas por presa- conocida por manantial 
. den Chic para riego dé sus.fincas sitas en 

el término municipal de San Juan Ball
esta, piu.-oquia de San Miguel.

- Lo qué se hace público para que en el 
■plazo de veinte días, a partir del siguien

asb teal.de la publicación <1
I1' . CÍO ni D/a t  , ......;ar

miel 
vo •

. . ,_____ __ Lud presente anun-
.eio en el Bo l e t ín  Oe ic t a l  dé la Pro\ in-
cía de Baleares; las Uorponu-iom- -. Enli- 

' h k '■ t i Ps y b,IN ‘' ul.in''. qic ><-' crean afee-* 
^arii sW tál petición, puedan' examinar 
3u 31 expediente de que se trata, en las ofici- 

( e -Jefatura, de Obras Públicas de
* y de Rey n." 22-2.o-2/b durante

j as toras hábiles de des)tacho y presentar
R elias, poi;escrito, cuantas alegaciones 

c A. h ’^11 Pei'tinentes relativas a dicha pe- s- 3 bcion. .

,nisy 
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ni ^alrlua L" de mavo dé 1948'. -El Inge- 
“K-ro Jefe P. A.. Máximo Chulvi.
■ • * .* *

" Núm. 1250 -
• DELE(;a CIQN PROVINCIAL

. DE-TRADAJO d e  b a l e a r e s

. 19l‘ 
niiiii"

| R ESPL.USI Ó X .
Qu g  Ia Caja. Nacional < 

néiür0,e EiiRrmedad. por conducto i. , 
síún* ^11 o del Instituto Nacional de-PrevR 

l'rovinc¡a, comunica a esta
6.acTón de Trabajo la terminación de '

del , 
del

• Cumplidos los trámites reglamentarios 
eft el expediente promovido por 1); Pe
dro J. Darder Ripojl, en solicitud de anj- 
pliación cíe su industria cíe taller mecáni
co en é§ta ciudad.

Está Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones (píe lo es
tán coiiferidas por la O.-M. de 12 de sep
tiembre de 1939 <* instrueciones generales, 
recibidas de-la Dirección General de In
dustria, -

Ha resuelto: Autorizar a Don Pedro 
J. Darder Ripoll, la ampliación solicita
da de-acuerdo con fa-s siguientes condi- 
cibnes: ■ .

1 .a Esta3autorización sólo es válida 
pára el peticíonarioí

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajuararán en todas sus partos al pro
vecto presentado. rés]X) lidien do a lás cñ- 
racterístrca® principales resecadas al dor» 
so de esta re'sol-ueion. ' -

3 .a El plazo de puesta en marcha dé 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres nieses a partir de lá fecha 
de esta resolución. • .

4 .“ Esta afttorizaí-ión os independien* 
te (¿‘ la ¿e enganx-he a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación estabree'kla.. Vaso 
de que fuera denegada, la imeya-indus
tria deberá gepeiarsé la energía pór mé- 
dios propios, Basta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modiíicai la 
resolución. - •

5 .a Una vez termimída la mstatecion, 
el interesado lo notificará a esta Delega-, 

telón de IndiHtria ^ára quíte j^oeeda a 
extendc'r el acta ele coto probación y auto- 
rkzación (le funcionamiento. * -

6 .a* No se podrá realizar incxhiilacio
nes esenciales en la i instalación,• ni t L is
iados de la misma, qúe no sean- prévm- 
menté autorizados..

- 7.a , El fuhcíoiiámíéhto del iilotor a 
instalar queda sUpéditáÚÓ a las bbsibili- 
dades del suministro dé éárbÜPánté apre
ciada pot el Oi'gáhiSmo cofrespondiente.

La Administraciófi sé reserva el dere
cho de dejar sin efécto la preseúte ñutt> 
rizaejón en cualquier ñlomélito qüó se 
compruebe y (reniuestre el incunlpíimiéh- 
to de ciíalesquiefh dé las cohdtciohes im
puestas, o por la existeheia de cuahpüer 
declaración maliciosa e ihekacta conteni
da en los datos que débéti fi^Ühaf éh las 
instancias'y dociiniehtós a que se réfieben 
las normas 2.a a 5.a, ambas itiélUsive, de 
la citada disposición MitlistéfiaL

Dios.gtiarde a V. muchos años.
Palmade Mallorca a in dé mayó de 

1918.—El ingeniei-o Jete, L Marqués.
* . ■ * *.

■ . Núm. 1241
(kimplidos los trámites regiamentá- 

¡ rios en el expediente promovido por Don 
l Juan Llinás Riera, en solicitud de am

pliación de su industria ele reparación de 
¡ ílutomóviles en esta ciudad. -

Esta Delegación de Industria de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la. O. M. de 12 de sep- 
tiehibre de 1939 é instrucciones.generales 
recibidas de la Pirección General de In
dustria,' , . .

Há resiielto: Autorizar- á D. Juah Lli- 
nás Riera, kl ainpliación sÓlit-Hadit, de 
acuerdo Con kts sigúiénTés cohdicioneá:

1 .a Esta áhtorizíición sólo es váHdá 
para el péticlonário. "

2 ;a Lá instalación de la indüstriá, Sds ■ 
elementos y capacidad de producción se 
ajustár’áñ én todas sus partes aP proyecto 
presentado, respondiendo a las citráéte# 

. rísticas priric.ipalés reseñados al/torso de 
esta resolución. . , -

: 3.a Él pldzo de puesta en marcha do 
la instalación ¡tutorizada,- será comió má
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de ésta resolución. . .

4 .a Está autorización es iiidepctidien- 
. té dé la de engánche a la. red de eñetgía 

• eléctrica, la cual deberá Ser solicitada se
gún lá tramitación establecida. Casó de 
que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar lá , 
resolución. . .

5 .a Una.v.ez. terminada 1.a instalación, 
el interesado ío notiítcárá a* esta Delega
ción de Industria.para que se proceda a 
extehder-cl acta de Comprobación y auto
rización 'de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esehdátés en lá instalación; ñi trasla
dos de la misma,- qüe no sean prex iamen-' 
te autoi'izados. , ' .

Ij« Administración se reserva el dere
cho de dejar.sin efecto la presente autori- , 
zación en cualquier momento qué,se com- , 
pruebe y demuestre el incumplimiento ' 
dé cualesquiera dejas condicionps' im
puestas, o por la. existencia dé. cpáiánterá 
deeláración malfciósá.o incxácta contení-. . 
(¡a en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos .a que se iT-fíe- 
ren las normas 2.a a 5.A ámbas inclusive, t 
dé la citada disposición mmisíéfial.

Dios guarde a V. muchos años'.
Palma <te "MalTorcu. a 8 íte niavo dé 

1948'.—Él Ingeniero Jefe, J. Marqués.
*• * * .

Núm. láiS • '
w Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente- piornovido por Indus
trial Bisuterá Aletiofduina, Si L. en solici
tud de ampliación de su industria de fa- 
brieacióh de. attífeulos de bisutería; en 
Mahón.

Esta Delegación dé Industria, dé con
formidad cbn las atribuciones qüe le eStán’ 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generáles re
cibidas dé la Diiéeción Genethl fie In
dustria. • ' .

Ha .resuelto': Autbrláar a Industrial 
Bisütera Menotquiná, S. L; la ampliación 
solicitada desacuerdo con las sigitient.es 
condiciones: - .

ka Esta áÜtdHiáción sólo es válida 
para él péticioiiátio. '

- 2/' I .a iüstalación ib- la industria, 
sus elementos y Capacidad dé producción, 
si-.íijustarán M totiSS sus partéS al pi' 
yecto breséntádo, respodíliemlb a las ca- 
rácterístieas ptlncipalós reseñadas al dor
so de ésta resolüción. '

3.a EL plazo de puéStá én matcha de 
la ihetalaeióh autorizada Será; como níá- 
xiínó de tres mesés a partir dé la fecha 
de este redó Ilición.

» a Esta autorización fes indfepehdien-
te de la de enganché Id réd de energía 
eléetflea; la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establécida. GáSóde 
(hi6 fuera xlenegada, kt huéva industria 
aeberá generarse la fehérgía por niediós 
propios, hasta tanto la mejora de lá situa
ción eléctrica, permita modificar la reso
lución. -

9;a Uhá véz térhiiñítdd la insíaiación, 
é! hitgfésddy lo Mifibaíá a ésta Deléga

le in pilfá q'fié -
éxtéiidet él aé'td de compfbbafcióti y* átito- 
rizdbióti de fúnéjdfiaThiénto.

6? No’ se podrá ffedti^ár rtíódifiédéio- 
nés eséhciáléS éh Id • instalación, ni tfas-

3é lo luGni'i. qic no 
rnénfé áutorizáflóé".

7.a El fúrRüóhái'úiéhíy' dél moíof a. 
ihstálaf qtiédá Súpéditddy a lá posibilidad 
dél súmi-nistfd de eáÉburííúté ápfec'iádá 
por él Orédnismo Co’f’re^pondléñ'té.

La Addiifdstfaeión sé ré^éfvá él déTe- 
eho de déjár Siñ éfééto lá préSérífé átito- 
rización en cuabpiiiT moraé 
cómprneRé y démú'éstré el i&tóapnnnen- - 
to de cuale^üiéfá de lá'- rondicií-nes’iín- 
puestás o por la existencia de cualquiera 
declaración malici^.o inexacta conteni
da en íes datos- que" deben figurar en las 
i nstáíícrás y docúnlénfós' á qué sé refieren 
bis nórf^á 2.a á 5'. A ánibaí ipéfuárx e, de 
la éítáda diSpóSréfófí.rñfnraf-ér?^.

DioSi güa'rde'á -V. múcbóé á'úós.
Patoá .dé MallóYéá, á 8 de mayó" de 

i 11'. Ef íñgéYtiéft■ JéTé, J. MarqiijG. 
■

Cumpllidós Íq s trámites - regí amé nía- 
riys en el ex-pedi-ente promovido por la 
Eléctrica Mahonesa S. A., en- soRcutud 
de ampliación (te su industria de produc
ción dé tíuidoetectr i. -

lé§9®éión d£ Indiisti'ia. cin 
termidad- con ]as al ribuóionés que le es- 
están conferidas por la 0‘. M. do 12 de 
septiembre de 1-9,39 e instrucciones gene- 
ralés recibidas dé .ía Dirección General 
de Industria. _ •

M.C.D. 2022



■ Ha resuelto:
• Autorizar a bt Klcctrica Mahojiesa ' 

S. A., la ampliación solicitada, do aewr-• 
do con las siguientes condiciones:

1 .a ■■ El plazo de puesta en marcha so 
ra de tres meses, contados a. partir de, la. 
fecha He la publicación de c í 
en el y. O. de la provincia. • •

2 .:’ Por-esta Delegación de. IioUistría 
se comprobará si en el detalle dei pro
yecto presentado por la Eléctrica Maho
nesa S. A., se cumplen Hh  condiciones íi. 
jadas en los Keglamynlo.s especiales qm* 
rigen el Servicio de Eléetricidad, efec,- 
tuando una Vez terminabas las instal^cio " 
nes las «comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a l¿i seguridad píiidica. •do 
la forma señalada en las disposicjones v¡- 
¿eutes. • r ■ . . ." • ■ -

3 ." Ena vez terminadas las instala
ciones a que- la presente autorización se . 
refiere y con antérioiidad a su utiliza - 
ción, queda obligado el peticionario a ' > . 
licitar do esta I)c-legación la prestación 
del suministro de energía eléctrica, quien 
autorizará esto o lo aplazará, de acuerdo 
con las* disponibilidades de energía del 
momento. * ■ .

4 11 Esta autorización no supone la de 
importación de.maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acoshmibrada 
acompañándose mi ejemplar del B. < í. de 
la Provincia en el <|ue se publique esta 
resolución y copia autorizada de la mis
ma extendida por esta J^eley.ición de In
dustria y relación valorada de la misma 
a. que'se cóntrae esta resolución.

La Adm¡ni*iaci(>n "O reserva el den 
cho do dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de .cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos qué deben figurar en las 
instancias y documentos a que sd rerie- 
reñ las normas 2.a' a 5.a, ambas inclusive, 
déla citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años. . 
■ Palmú de Mallorca 8 de mayo dj? 1918.

—El Ingeniero Jefe, J. Marqués:

Núm. 1252 ¿
ALCALDIA DE PALMA *

A los efectos procedentes se hace, pú
blico que D., Juan Éebassa Martorell. ph- 
ra Instalar una fábrrca de tacones en un 
local sito en la calle de IJéroes de* Mame 
cor del Ensanche de está Ciudad, con Fa 
corr(‘3poild¡ente instalación de un motor 
eléctrico de 3 HP marca Asea destirfáda 

'al accionamiento dé las diferentes máqui
nas afectas a di^ha fábrica, por cuyo mó: 
tiyo y a jenor de lo acordado, se. concede 
un plazo de quince dias. para que los que 
so crean afectados por dicha instabicióu. 

^puedan formular las reclamaciones qife 
estimen del ^aso contra la misma. . 

• Palmado Mallorca a .10 <le Mayo de 
1948. El Alcalde, Juan Cóll,

.. * \
. N»m.A253 .

A los efectos procedentes se-Lace pü;- 
blico qué D. Juan Mir Jaume,/troné soli
citado permiso, para nistalar seis niofpr'es 
eléctricos 3 de 3 HP otro de 5 IIP otro 
de 7*5 IIP y otro de 12 IbP'dc potencia pa
ra o lace ion amiento de la diíerenté ma
quinaria afecta a su fábrica de aserrar 
que la traslada, deslíe la calle de Bqbiáns 
n,° 2(> a la calle dé Huerto de Torrella- 
n.° 58 y 60 del Ensanche de, esta. Ciudad, 
por cuyo motivo y á tenor de lo acorda
do, se concede un plazo de quince días, 
para, que los que se crean afectados por ' 
dicha instalación, puedan formular las 
reclamaciones que estimen del caso con
tra la misma., *

Palma de Mallorca a lo de mayo de • 
1948.- -El Alcalde. Juan Coll.

t * ' ' ' ■ '
Núm. 1254 ■

AYUNTAMIENTO DE PALMA
J¿n virtud de lo acordada por la ('omi

sión Municipal Permanente y arregláda- 
émente a las condiciones aprobadas,-obran
tes mi el expediente iusmifdo a) efín to. 
que se hallado manifieSpo cu el Negocia
do de-Ensanche de la Secretaría de esta 
Excma. Gorporación, se'hace i>úblLco a 
los eh-cto.s prevenidos, (pie el (lía 15 de 
junio del año en curso a la hora doce,- en 
esta Cas» Consistorial tendrá lugar la 
apertura al<‘ los pliegos presentados para 
la subasta de la^Obrasde pavimentación 
asfáltica de la Vía Alemania del Ensan* 
che do esta ( ’iudad, arregladamente al 
proyecto <|Heobraen dicho expediente, 
cuyo tipo de subasta en baja e> <lc noven 
ta y ocho mil ciento nueve pesetas coh 
treinta y siete céntimos <98.109*37 ptas .'

Las proposiciones se harán eii pliego 

cerrado y seráp extendidas en pápe} de * 
la dase 6.'.'< 1*50 ptas; i: además deberán i 
llevar el Sello Municipal corccspojidien- 
ti . 'Coda proposición que no, esté debida
mente reintegrada st‘ considerará nula.

Las proposiciones dd>erán adaptarse . 
al modelo adjunto, pidiéndose presentar 
Todas los días 'laboral)les desde las diez- a 
kfs (luce*horas, en la Secretaría’ de esta, 
Excpj», <Drpóración a partir -del día si- 

.guíente al en (pie se puldiijiu este anqn- , 
ció en el Bohf-.i ix o f ic ia l  .de < >ta .Pro- I 
vinfia, hasta, las doce horas del día ante- ¡ 
rior al señalado para la apertura de .plie- - 
gos, sin que por ninguna razón puedan 
ser retirados. ■

• En pliego aparte"sy ¡icompamu’á la cé
dula personal o documento de identidad 
del proprmcDte y el resguardo del depósi; 
lo provisumql. Si una misiña persona püe- 
sentase dos o más pliegos» de condiciones, 
la cédula y.el resguardo del dei^ifo sur
tirán efectos' indistinlAmente para cada 
una de aquellas. 5 *• ,

' El deposito provisionnl (pie habrá de 
constit uir i'iula licitador es de mil nove- 
crentas sesenta y dos pesetas cojLdié^y 
ocho céntimosD.962*18 ptasi. equivalente 
af 4h s  pal1 (-'imito ció la cantidad señalada 
como tipo de subasta, el cual habrá, de 
ser- ainpíiadó por el rematante, hasta la 

. cantidad de ti^'s mil" novecientas veinti
cuatro ,pesetas con trcinki y seis cénti
mos Í3212C36 ptas.) cuya cantidad (pieda- 
rá puno fianza definitiva, para asegurar 
las res]>onsabilida(los del coplrato.

" El contratista debe.á emplear én las 
obras de rcferencia lv?'obreros (pie sean 

. útiles paro los trabajos qihGcnga que eje 
cutary que la Alcaldía le nrbpqrcipne, 

•e.uvo nmncTO no^Xcc lej’á (' d treinta por
‘ cimito de los obreros que estén ocupades 
en-dichas obras 

.Vlos efecfi» prevenidos en’o! art." 26 
del Decretadle 2"de julio de 1924í so hace
constar que dirranto el plazo sena lado al 
efecto no se hit-fmniulado protesta, ni re» 
clamación alguna contra la. indicada-su
basta. l.'i cual, no tendrá efecto ni valor al
guno mientras no sea adjudicada deffíiiti- 
vamente por la Municipal Permanénle.

Serán de cuenta del contratista, todos 
los gastos que se ocasionen, con motivo 
del eontéato, como también.el pago de la 
('ohtribución Industrial; Derechos Reak‘s 
y fiemas que ocurran sin excepción al
guna.. ' . . '• •
• Palma de Mallorca íi 10 de m;iyo de^ 
1948.—El Algido, Juan Coll.
. Afóllelo (le I^-opo.sieión

En papel dé < laxe tf/1. Ciuttrg pe-setas. 
, cinc icnta eéhtiinos) " ,

D;.domiciliado cu...... eafle....... pro
, Visto de cédula pers'mfill que exhibo (\xpe. 

dida eAt..\. Lajo el número... Tariía..... .♦ 
Clase...enterado ckd pliego de condicio
nes para la subasta (fe las obras de Pavi
mentación asfáltica de la Via Alemania.. 
v.del anuncio inserto en el Bo l k i íx * >11-
Gía l  de esta Provincia número.....corres- 
])ondiente al día,,.,., me obligo a tomar a 
mi cargo la renlizacióií de dichas obras 
por la-cándida tdc*.... En letras)..... suje
tándome en un todo a dichas (tundiciones, 
como también a los/ch-ctós prevenidos (m 
el apartad ) le ra A -del A-rtíc.úló 1." -del 
R. D.-Ley de 6 de marzo de 1929„declaro 
que la^remuneraciónes mínimas (jue per-" 
cibirán ppr jornada legal de trabajo y por 
h-’ras extraordii>:Lrias que se utilicen den
tro (k? los limites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría que sh empleen en 
las obras de que se trata, se sujetarán a 
los tiposxse.i dos por los < irganisinos 

. Oficiales del Ó piro i'usp^di\ o. que "rijan 
’ en la actualidad éuesta población. •

(.Fecha y firma de(pruponente), * 
' No t a .—Las prqptilMeiófies serán en 

pliegos cerrados.y en el sobre o carpeta 
dirán;

Proposiciones para optar a- la Siuiasla 
de las óbras ele PaviméntadEm AsfáltiNi 
de la AHti,Melania. . •

x Núm..73i 1 
a y u n t a mie n t o  d e  f e e a n it x  

Llxtracto de los acuerdos adoptados por 
la Cóiiósión (¡eslora d<‘este. Excelen

. tísimo Axnmtamiento en las sesiones 
.celebradas durante el inés de enero de 

ints. ’ ,
En la sehión ordinaria del <lia 14, en 

1.a convocatoria, se acordó:, . '
A probar el'actá de la lesión anterior. 
Conceder tudos-lo- permisos solicita

do-; para realizar obras particulares.
Designar una Comisión especial con 

el Aparejador Municipal parq informar 
SÍ una parcela es o no edificable.

Aprobar el Inventario de bós bienes 
municipales en 1." de enero de 1918. ”

Aprobar fa liquidación o, cuenta-gene

ral del presupuesto ordinario de 1917, 
rendida por el Sr. Alcalde.

Aprobar dileren! ^ Padrones para la 
exacción de arbitrios municipales, forma
dos jiaracl ejórcício de 1918, y su expo
sición al público durante el tiempo re- 
ghunentaiio.

Fijar (1 tipo medio del jornal regula
dor de im bracero de esta localidad, a 
efectos de concesión de prórrogas de 1.a 
clase durantocl presente año.

Inscribir en la lista de Beneficencia 
municipaía una fanfilia pobre. • .

-- Aprobar el estado de ingresos y gas
tosxle hr Casa Hospicio-Hospital de esta |- 
ciudad correspondiente al mes de diciem-' 
bre de 1917: y la liquidación de dicho Es
tablecimiento del Ejercicio de 1947.

Aprobar el extracto de los acuerdos dos para realizar obras particulares, 
i por esta ('omisión durante el mes de di- 
1 ciombré de 1947. .
i ', Adquirir ochó 'farolas para el alum

brado público dé la calle < 31 de Marzo».
Reunirse en sesión extraordinaria, 

cinco minutos después de terminada ésta 
i en lá que .asisten todos sus miembros, 
' para estudiar y acordar lo que se estime 
i procedente para llevar a efec to el pro

yecto de construcción de viviendas pro
tegidas y abmísnio tiempo las demás nje-- 
joras urbanas <pie se consideran de ur-
gente realización.

Verificar los trabajos de limpieza y 
reparación (pie sean necesarios en el lo
cal destinado a .Parada de Sementales 
del Estado.' .

Pasaba informe de la Junta Munici
pal de Sanidad, una instancia de un -ve
cino denunciando varios perjuicios que 
recibe de los retretes del Teatro -Princi- 
pál. •

Excluir a diferentes propietarios del 
págo-deTarbitrio municipal denominado 
Servicio de (ruarderiá Rural • en el ejer- 

cirio de 1948, por haber justificado su de- 
■ r* cho a tal excepción. .

, ■ Aumentar el sueldo del Prior de la 
(’asa Hospicio-Hospital a partir dwde el 
1." de enero del corrientesiño. .

Determinar el número total de metros" 
lyiealcs de bordillo para la eontrucción 
de aceras que se necesitan para el co
rriente año, y que sea subastado después 
el suministro de este bordillo.'"

Que por la (kmiisión de1 Obras se de
termine y pro.])ong;i las zon'as o sitios 
dónde considere conveniente la. planta
ción (^arbolado en la. alde.T de Porto-Co- 
Idm; y'que exainipo también la. nomencla
tura de sus calles y.plazas y la numera-. 
ción -de edificios* de dicha aldea (pie con
venga dar. . . , .

Efeduar un proyecto de carretera que 
d^Sdé la. Bassa Nova termine- en Cala 
Marsal de la aldea de Porto-Colom.

Hacer constar un voto d§ gracias y de 
satisfacción de la Corporación a favor de 
todos los Funcionarios Administrativos, 
pór la actividad, competeimia y celó de
mostrados en el cumplimiento de sus res
pectivas funciones administrativas.

Haber visto con gusto la, actuación de
todos los Peones Camineros y cíe la "ma
yor parte de la Quardia Municipal.

Nombrar una ('omisión especial para 
ponerse de acuerdo con la Primera Auto
ridad local eclesiástica sobre la coloca
ción de.una lápida dando el nombre del- 
Arzobispo" Mira Bes a una cqlle de esta 
población. '

Dar.un voto de gracias al Sr. Alcalde 
por su buena gestión ¡económica realizada 
durante el ejercicio de 1917. . .

En la sesión extraordinaria del día 1 í,.
• en 1.a convocatoria,, se acordó:/

Pormar un presupuesto extraordinario 
liara llevar a efecto la ejecución de un 
proyecto de construcción de cincuenta 
viviendas jirotegidas y de diferentes" de 
reformas urbanas, cuyo presupuesto as
ciende en total a la cantidad de cuatro 
millones quinientas ochenta V una mil 
novecientas cuarenta y siete pesetas con 
veintinueve céntimos.

Aceptar un anticipo.sin interés, de un 
millón doscientas cuarenta y dos mil cien- - 
lo ochenta y nueve pesetas con treinta y 
cualro-céntimos, importe del 40 por 100 
del presupuesto total de viviendas prote
gidas que concede el Instituto Nacional 
de la \ ivienda, reintegrable en 20 años.
* Concertar un préstamo, al interés le- 
gardel 4 por LOO, de un millón quinientas 
cineuento y dos mil setecientas treinta y 
seis pesetas con sesenta y ocho céntimos, 
«pie habrá de ser reintegrado en veinte 
anualidades, con el "Instituto Nacional de 
la Vivienda, el que se formalizará me- 
diantt' la correspoñd¡élite escritura y se 
satifará su importe al Ayuntamiento cpn: 
Ira cerHficaciones de obra. ' .

• Emitir un einpréstito público de pese- 
las seiscientas setenta y dos mil para ha-. 
Cor electivo el- resto del presupuestó indi- 

eado anteriormente, con sujeción aj. 
bases aprobadas.

Proceder a la formación del oportu, 
expediente para legalizar la exposici,; 
al público de los acuerdos referente * 
préstamo y al em])résiito público íln, 
nórmente expresados, en cumplimieii J 1 v/i III \ 11 < ' l xxpi .KVUU.l» Vil V i i I 11 | • 1 I 
y a los efectos" do lo dispuesto en el ílr| 
etilo 331, apartadó 3) del Decreto de s
de enero de 1946 y del dé 25 de marzo j 
1938 que regula la sustitución del r(.¿ 
rendum.
. En la sesión ordinaria del día,28, o, 

1 .■'l convocatoria', se acordó: 5
Aprobar-el acta de la sesión ordinal 

anterior y de la extraordinaria de la nii< 
ma ‘fecha.

Conceder todos, los permisos solicita

Aprobar una relación de/TTmitas, R,- 
• turas, relaciones, nóminas y Fe(ñbú$s)et^ 
tera, presentados por servicios mUfncipa 
les. - ' .

Aprobar una li(|U i dación por el recar 
go municipal que grave el consumó par 
ticular de fluido eléctrico, presentadap; 
el Jefe la Sub-Central de Porto-I) 
lom, correspondiente al 4." trimestre . " 
1947. ‘ |

Aprobar otra liquidación por igu I 
concepto que la anterior, presentada p ; 
Rafaej Ferrer Huguet, correspondiente. 
4." trimestre de 1947.

Aprobar un resumen de los . arbitrii 
municipales cobrados por administració 
durante el ejercicio de 1947.

Aprobar una relación de cobros efet 
triados ■ por la. Recaudación Mugiera 
desde 1." de enero de 1917 a 31 de- diciein 
bre del mismo áño.

Aprbbrar la cuenta rendida por-el De ,■ 
posftario de los Fondos municipales, co 
rrespoñcMente al L0 trimestre de 1947,

Aprobar fá Cuenta de Depositariá í 
los Fondos municipales correspondienti 
ál ejercicio de 1917. .

Dejar sobre, la mesa las cuentas muiú 
cipales. correspondientes al ejercicio di 
1947, sobre la mesa porespacio de quine! 
días a  disposición de la ('omisión de Hs 
ciencia y demás miembros de la Corpom. 
ción, para el"detenido examen de lasmis 
mas y redacción de la córrespondiení 
memoria; y que las citadas cuentas m • 
pongan dé manifiesto, acompañadas d 
los documentós justificativos con certiL 
cación de lo acordado, durante el tiemp ' 
reglamentario, ul objecto de qué cual
quier vecino pueda examinarlas y foi 
lar repíteos" u observaciones contri 
mismas. . .

■Exponer al público durante el p 
reglamentario, un expediente de ha 
tación y suplementos de crédito por íi 
dio dél superávit del ejercicio anterior. ‘

A])robar la escala" de sueldos del 
Funcionarios Administrativos de e$ 
Ayuntamiento, formulada en virtud i 
1q " dispuesto en el Decreto del Minister. 
de la Gobernación de 5 de diciembrei -
1947. ", .. i ■

Aprobar el Proyecto de Rectifieacit 
del Plano de Urbanización de la barrías 
de la Torre, y que sea remitido a la Coi 
sión Sanitaria Provincial a los efecto^ 
su correspondiente exámen y supen® 
aprobación. • »

Aprobar varios conciertos otorgiub 
para, la cobranza del arbitrio llaiW1 
«Consumó de bebidas y alcoholes.»" duran 
te el corriente ejercicio. ■ , > 

Darse por enterada la ('omisión 
dictamen emitido por una ('omisión de1 , 
Junta Municipal dé Sanidad, sobre 
dones de los retretes*del Teatro Principa
a una casa, veciiyi, aprobándose la conn* 
nicación pasada por la Alcaldía al denuii 
ciado de conformidad con dicl^Hictame^

Celebra-r un concurso-subastQ Pars 
contratar la adquisición dé tres mil nr" 
tros lineales de bordillo para la constriE 
ción de aceras, con sujeción al pliego- M 
condiciones al efecto formulado, y que 
anuncie este acuerdo a los efectos di 
-art.0 26 del Reglamento de obra^ ser? 1 
cios y bienes niunicipales de 11 de Jd111 
de 4,924. ' ■ -

Aprobar definitivamente la rectític^ . 
ción del Padrón Municipal de Habitante 
correspondiente al año 1917, y su ro*1’ 
sión a la Delegación Provincial de bst‘ 

• dística a los -efectos de su exámen y s)1! 
rior aprobación. ' ¿||r|

Aprobando el traspaso de la sepulta - 
n." 20 del Cuadro segundo Derecha C 
primer ensanche dei Cementerio.Mu^ 
pal, a favor de Francisca VicensGelay6a

Aprobar el traslado de residencia : 
una familia dentro de este mismo ten 
no municipal. . jell.

Hacer constar en acta el agradcciini . 
tó’de esta Corporación por un dona 
hecho por el Excmo. Sr. Gobernado.1' ,e|1 
vil de esta provincia para mobiliario’ 
la Clínica de Maternologia que se c

i
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, e Hospicio-ÍTospital de
cstaAum^ a los cscribentes temporc-1 

on veinticinco péselas mensuales, a 
del priltiero de enero del corriente 

1,al ñor razón de haber sido aumentados 
?"AEncióróri.ls<le plantilla.. ...

Hacer constar en acta el agradecimien- 
1V1-1 Corporación en vez del Aparéja-

Municipal, por haber renunciado a 
í?1 honorarios correspondientes a la eje- 
^ Món v dirección.del proyecto, de cujis 
ir cción de la Clínica de- Maternologia (Te

Casa Hysjiital. *
‘ Nombrar un representante.de esta 
í’nrnoración én Madrid, con poder suíi- 
Mánte para que en su nombre y represeu-

. Mción pueda otorgar los documentos pu- 
h icos v particulares de que tenga nece- 
<i 1-icl él AyuliUmiento, siempre que asi 
te ¡e ordene en cada caso, sin que tenga 
carácter de funcionario

Verificar la poda-de todo el arbolado 
del Avuntamiento, como se acostumbra 
cada año, en la época propicia- para cada 

, Cbl Incluir a una. familia pobre en la lista 
. de la-Beneficencia municipal.
F Felanix, 27 de febrero de 1948. -El Se- 

oetario. B. Nadal. V? B? El Alcalde. 
V Obrador. .

' L ' Aprobado por la Comisión Gestora ele
■ este Exorno Ayuntamiento en la sesión 

del día diez de marzo de 1948; lo eertiti- 
co.—El Secretario B. Nadal.—." B. El 
xícakle. A. Obrador.

* .. .* * ,
. ' Núm. 1234 ■

• AYUNT." DE MANCOR DEL VALLE
‘ Formados los Apéndices al Amillara-

1 miento déla riqueza Rústica y Pecuaria 
de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1949, permanecerán ex
puestas al público en la Secretaria de es
te Apuntamiento durante el plazo de 
quince días a efectos de rechimacion.

' Verificado el Recuento general de Ga
nadería de esto término municipal que ha 
de servir de base para el próximo repar
to'de la Contribución. Pecuárjá) permane
cerá expuesto al público a efectos de re

; elamación durante, el plazo de quince
días,’en la Secretaría de este Ay uní a- 
niiento. ■ *

11

..... Verificadas las traslaciones- de domi
nio de tincas urbanas en el Registro Fis
cal de edificios y solares de esp- término 

■ municiñal para, surtir efectos en el 1 adron 
•de 1949. permanecerá expuesto al publico 
a efectos de reclamación por espaeró de 

- (láince días en la Secretaria de este

riai'

Avuntamiento. ,
' Mancdr del Valle a 7 de mayo de 1918.
-El Alcalde, Esteban Bibilom.

. * - _ ■ * * ■
Núm. 1255 ,

ALCALDÍA DE MANACOR ■
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Habiendo acudido a esto Ayunta
miento el vecino detesta Ciudad Don An
tonio Táberner Amor, con domicilio,en la 
calle Francisco Gomila m" 2 en suplica 
de autorización para instalar en su indi 
cado domicilio un motor de gasolina" de 3 

, HP para la producción de energía elec- 
' trica, el expediente que se instruyí* al 

, V efecto quedará expuesto al público a efec- 
. del X tos de reclamación-, en la Secretaría de 
,ie|l osle Avuntamiento dtwanfe los ocho días 
.. ’ l-iáhiir.^ -il do Li inRPT'eión dehábiles siguientes al de la inserción de 

este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic i a l  de laW 
cipa- 
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•Provincia. . " ■
" Manacor iodo mayo de 1918. El- Al

calde, Gumersindo Gil.
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. • Núm. 1256 .
Formuladas y rendidas por los seño

res cuenta’dantes las cuentas municipa
les riel Ayuntamiento de mi Presidencia 
correspondientes al año 1947, quedan ex 
puestas al pública?juntamente con los 
justificantes y el Dictamen de la Gdmi- 
sión de Hacienda, en la Secretaría de - 

" este AyuntamientQ, por espacio de qüúi- 
ce días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la inserción del presente edicto 
en el B. O. de la Provincia dentro de los 
cuales y ocho días más podrán presen
tarse las reclamaciones que se crean 
oportunas de coi dormida d con el art. .352 
del Decreto de 25 de enero de 1916.

" Manaeor 5 de mayo de 1948. El AL 
calce, Gumersindo Gil.

1 ■ »- i ' . • * *
Núm. 1258 •

AYUNT? DE SAN JUAÑ BAETISI’A 
, Formados los apéndices de altas y ba
las de la riquéza.territorial por rústica, y 
pecuaria, con su recuento de ganadería,

"asi como la relación por traspasos" de do-' 
minio al Padrón de Edificios y Solares de 
este término municipal, que han de ser
vir de base para la formación de Tos Re
partimientos para el próximo ejercicio de 
1'319, permanecerán expuestos’al público 
en la Secretaría de este Ayiintainicino a 
electos de reclamación durante el plazo 
de quince" dias durante cuyo plazo po 
dfád ser exain i irados por los interesados 
,v presentar las reclamaciones que esti
men procedentes.

San Juan Bautista, 5 de mayo de J9I8.
El Alcal^. Jaime Mari. '

Núm. 1259 • .
‘ AYUNT." DE SANTA EULALIA

. DEL RIO
Aprobados los Padrones de Contribu- 

yente^. por los distintos Arbitrios e im
puestos municipales, que seguidamen
te se detallan.para el actual ejercicio de 
1948. permánecerán expuestos al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, los 
expresados documentos, a efectos de re- • 
elamación durante el plazo de quince 
días a contar del siguiente de la inserción
del presente anuncio en el B. O. de la 

I provincia. 1.
Arbitrio e Impuestos que se citan

Placas carros" id. bicicletas,.id. carre?, 
' iones; rodajeo arrate de vehículos por 

vías mtinicqDales, impuesto de 0‘05 ptas. 
por litro de vino; id. sobre solares'stn edi
ficar, id. canalones, letrinas y pozos ne
gros. .

Santa Eulalia del Río a 8 de mayo de 
1948;—El Alcalde, Bartolomé Tur.

* * 
"' • Núm. 1260 

AYUNTAMIENTO DELA PUEBLA 
Don Francisco Simó Blay, Alcarae del 

Ayuntamiento de la villa de la Pue
bla. , *

- Hago saber; Que la Comisión. Gestora. 
■ de mi Presidencia en sesión celebrada el 

. día cuatro de mayo actual, acordó convo
car un concurso para contratar los Feste 
jos Patronales de San Jaime de este año 
y aprobar el pliego de" condiciones para 
¡as cuales dicho concurso deberá regirse.

Lo que se hace público en cumpli
miento dé los dispuesto .en el artículo 26 
del Reglamento de contratación nñmiei- 
pai de 2 de julio de l924, a fin de qire.con
tra el exprosado'acuerdo y consiguiente 
plipgo de condiciones puedan interpo
nerse durante el plazo de cinco días con
taderos a partir*dél siguiente al en que 
so publique este Edicto omel B. O. de es
ta provincia, las reclamaciones que se 
crean pertinentes, advirtiéndose que no 
será atendida ninguna que se presente 
transcurrido que sea dicho plazo.

La Puebla 10 de mayo de 1918.— El 
Alcalde. F. Simó.

Núm. 1261" 
ANUNTIO DE RECAUDACION

Hago^aber: Que en virtud de lo acor
dado por esta Comisión Gestora en sesión 
celebrada el día 4 de Mayo del corriente, 
queda abierta la cobranza voruntaria dm - 
raiite los días comprendidos entre el día 
5 al 31 del actual, hmbos inclusive, délos, 
siguientes recursos municipales: Impues
to sobré-Casinos y círculos de recreo y de 
los derechos sobre la Ocupación del sub
suelo en la vía pública v sobre los Apa
ratos pata la venta automática.

Dicha cobranza tendrá lugar en la oti- 
cina recaudatoria sita en esta villa en la 
cálle del Misterio n? 34.

Los que dejasen transcurrir el plazo 
voluntario sin satisfacer sus.recibos, incu
rrirán en apremio con el recai’go del 
veinte por ciento por único grado sin mas 
notificación ni requerimiento, queilando 
éste reducido al diez si pagan sus débitos 
desde el día primero al doce de .Pumo del 
presente año. . ■ A.

La Puebla a 7 de mayo de 1918-Ll 
Alcalde, F. Simó. .

• * -.* - .
Núm. 1262

Formado el Apéndice alamillaramienr 
to de la riqueza rústica de este Munici
pio., que compren je las alteraciones cine 
lian de servir de base para la tormacmn 
de los padrones del próximo ejercicio de 
1949 estará de manifiesto al publico en 
ja decretaría de este 
rante la primera quincena del mes dt 
mavo a efectos de reclamación.

La-Puebla. 1." de mayo de 1948.—Ll 
Alcalde, F. Simó.

Formado el RéLento de fánadetia 
de este término municipal que' ha l se 
vir de base para el ejereicio de 1949, es

tara de manifiesto al púb^eo en la Secre
taria de esté Ayuntamiento durante la 
])rimera quincena del mes de Mayo a 
efectos de reclamación.
, La Puebla, l.°de mayo de 1918.—El 
Alcalde, p'. Simó. * .

3
Para la práctica, del pitimer ejercicio 

se concederá a los opositores un plazo 
máximo de dos horas, autorizándoles tan 
solo qonsúltas de disposiciones legales.

’Cáda ejercicio es eliminatorio. y se 
puntuará de uno a diez por cafla miem
bro del Tribunal, siendo eliminados los

Núm. 12G3-. . N
A YUNTA MjENTO DE S AN LUIS
Formado el apéndice al amillaramien-' 

de la riqueza rústica y pecuaria y reía- , 
ción de traspasos del Registro Fiscal de 
Edificios y Soláres. que ban de servir de 
base para los documentos cobratorios de 
1919. permanecerán expuestos al público 
a ofectoa de reclamación durante un pla
zo de q din ce días. .
-- San Luis 7 de mayo dh 1948.—El Al- 
< alde, J. Pétnis.

X Núm. 1261 /
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Formados los apéndices del Amillara- 

miefrto, cambios de dominio deP Registro , 
Fiscal de Edificios y Solares, asi como el 
recuento de ganadería, <|ue servirán de.

■ base para la formación de los repartos 
de la riqueza Rústica y Pecuaria, así <‘o- 
mo la Riqueza Territorial Urbana, para 
el próximo ejercicio de 1949^ se exponen 

\ en Secretaria do esté Ayuntamiento du-‘ 
ránte el pljizo de quince días-, dentro los 
cuales podrán efectuar las reclamaciones 
los vecinos-.afectados.

L1 oseta a 29 ríe abril de 1948.—El Al
calde, Bartolomé Marqués.

. Núm. 1266
En cumplimiento del acuerdo de la 

('omisión Gestora dé mi Presidencia, y 
■ de conformidad con la Orden del Ministe

rio de la Gobernación de 30 de octubre de 
1939, se ]>rocede al anuncio de. las oposi
ciones para cubrir la plaza de Oficial Ma
yor de esp? Ayuntamiento que tiene una 
dotación anual de 6.000 pesetas. "

La.vacante será provista de acuerdo 
conno preceptuado en el articulo sexto 
de la Ley de 17 de julio de 1947.

■ El Tribunal para la oposición sé cons
tituirá en la. forma prevista en-el aparta
do doce del referido cuerpo legal.
" La oposición se celebrará a los cuatro 
meses de la publicación (]^1 presente 
Edicto. ' .

Los aspirantes habrán de ser españo
les, haber cumplido la edad di1 veinte y 
un años sin' exceder de cuarenta y cinco, 
carecer de antecedentes penales y haber 
observado buena conducta, no padécer 
defecto físico que le imposibilite en el 
ejercicio del empleo, poseer un título aca
démico expedido en dentro Oficial o ha
ber obtenido el grado de Oficial ProvTislo- 
nal o de Cómplemeuto, y, ac^ditar una 

■ perfecta adhesión al Movimiento Nacio-
mil.
* Las instancias se presentarán en la 

Secretaría de éste Ayuntamiento hasta 
las trece horas del día en que se cumplan 
los treinta hábiles contados a partir del 
siguiente al de* la publicación de la pre
sente en el Boletín Oficial del Estado, 
acompañadas de los dócumentos siguien
tes: ■ ■ ' ’ ’

a) Partida de nacimiento debida-
mente legalizada si ha sido expedida fue
ra del territorio sometido a la jurisdicción 
de la Audiencia Provim ial de Baleares.

b) Certificmlo médico de aptitud pa
ra eídesempeño del cargo;

• c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificado dp buena conducta ex
pedido póT la Alcaldía de su residencia.

e) Certificado acreditativo de su ad- ■ 
hesión al Movimiento Nacional.

. fi Titulo académico que posean o co- 
jMa autorizada del mismo. En caso de ser 
Oficiales Provisionales o de. Complemen
to, certificado acreditativo de esta condi
ción.

g) Todos cuantos documentos estime 
adecuados el aspirante para acreditar M 
méritos o servibios.

Al presentarse las. instancias Mebérán 
los solicitantes entregar-, treinta pesetas 
por derechos de exámen.

Los ejercicios serán dos: • ’
Uno práctico consistente en redactar 

un acta de algún acuerdo del Ayunta
miento o Comisión, con arregla a los su
puestos que fm mulará al efecto eMVibu- 
nal: resolver un .expediente administrati- 
,vo, y un ejercicio de mecanografía con 
un promedio mínimo de 90 pulsaciones 
por minuto; y el segundo, en contestar 
durante media, hora, como máxjmo, átres 
temas del programa que se transcribe en 
la disposición adicional segunda de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación.

I del 30 de octubre de 1939. . '

1 opositores-que no alcancen la pínituación . 
] mínima de cinco puntos. ‘
I " No-podrá adjudicar más plazas que la

convocada. • ’• ■
Lloseta a 28 de abril de 1918:—El AP 

caldo. B. Marqués.

- Núm. 1267
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Uonfeccionado el Apéndice ;d amilla-^ 

miento y el Recuento general de ganado- . 
ría existente en éste" término municipal, 
cuyos dbcurhentos han de servir de base 
para el Repartimiento general de la con
tribución rústicy. y pecuaria del próximo 
ejercicio de 1919, estarán expuesto al pú- . 
blico en la Secretaría de este ,Ayunta- 
miento durante el plazo de quince días 
a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el 13. O. de la provin- 
cía. "

• Algaida, 10 de mayo de 
caldo, G. Vanréll.

, - ** * 
Núm.-1205

Don Gerardo M,a Thomás

1948.-El Al-

Sabafer, .íuez
de Instrucción, accidental, n." 1 de 
Palma dé Mallorca. ♦’
Por la presente requisitoria ^se cita, 

llama y emplaza a María Juan Cardona, 
de 35 años, viuda, sirvienta, natural de 
Ibiza, vecina de Palma, calle Bauló 14-1." 
(Pensión) y de paradero ignorado, proce
sada en causa n." 247-1916 que se. le sigue 
]x>r hurto, para que dentro de treinta días 
a contar desde la inserción de la presen 
te en el Boletín Oficial del Estado, Bo l e - • 
TIN Of ic ia l  de Baleares y sitios públicos" ■ 

. de costubre de esta capital, comparezca 
ante dicho Juzgado, en la calle de San 
Miguel, 86, con objeto de llevar a efecto 
la prisión decretada, contra la misma, ba
jo apercibimiento do ser declarada re- . 
bélde y pararle el perjuicio a que hubie
ra lugar en derecho.

Al prppio tiempo encargo a las Auto
ridades civiles y militares y Agentes de 
Policía Judicial, procedan'"a la busca y . 
captura (le dicha procesada para en su 
caso conducida a. la Prisión Provincial 
de esta ciudad, a dispoíución de íste Juz
gado. .
_ Raima cuatro dé mayo de 1948. Ge- 
írardp M.®8 Thbmás.—El Secretario, Luis 
Facal. \

Múm. 1268 ••
Juzgado de Primera Instancia número 1" 

de Palma de Mallorca.
R E Q U 1B j T o R J A S .

Antonio Roig F3scandell, hijo de (rio 
consta1 y de (no consta,), natural de Ibiza 
y vecino de Palma, que tuvo su domicilio . 
en calle Velázquez, n.° 11-2?, de 22 años, 
soltero, jornalero, procesado en causa nú
mero 231, de 1913 sobre robos; de este Juz
gado. comparecerá ante el mismo dentro 
del plazo de......... . días, a partir de la 
publteeción déla presente, para consti
tuirse en prisión y ser diligenciado por 
dicha causa, apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio qúejiaya 
lugar en derecho, y será declarado re
belde. "................ '
. Palma de Mallorca a diez de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. -El 
Juez de Insti'ucción, .Gerardo María Tho- 
más.—El Secretario,• Luis Facal. »

* * *
• Núm. 1269 .

Rafael Martínez Prieto, hij* de (no 
■ consta) y de (no consta), natural de Andú- ; 
jar. vecino de Palma, que tuvo su domi
cilio en calle Murillo, 15-1.", de 19 años, 
soltero, jornalero, procesado es causa nú
mero 26 de 194'7 sobre ^urto, de este Juz
gado, comparecerá ante el mismo dentro 
Sel plazo de treinta días, a partir, de la 
publicación de la presente, para consti- • 
tuirse en prisión y ser diligenciado por 
dicha causa, apercibiéndole que de no ve
rificarlo. le parará el pérjuicio a que ha
ya lugar en derecho, y será declarado re
belde. /

Palma de Mallorca a diez de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez de Instrucción, Gerardo María Tho- 
más.—El Secretario. Luis F-acaL

* • . * *
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4 . '
- ' Núm, 1270

BernardiHa Hemáiid^z y Hernández, 
lija de .José y de francisca, nMural de 
Mazarrón (Mureia), y vecina de P^lma, 
que tuvo su domicilio en... , de 51 años, 

’ sirvienta, casada, procesada, en causa 
n.9 212 de 1944 sobre hurto, de este Juzg-a- 
do, comparecerá ante el mismo dentro del. 
plazo de diez días, a partir de la publica
ción de la presente, para constituirse en 
prisión y ser diligenciada por dicha causa, 
apercibiéndola que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en de- : 
recho, y será declarada rebelde.

Palma de Mallorca a diez de mayo de" 
mil novecientos cuarenta . y ocho.—El 
Juez de Instrucción, Gerardo María Th‘o- 
més’.—El Secretario, Luis. Facal,

* . > * *
Núm 1271 . ■

Antonio Morlá Liado, hijo de (no cons
ta dé y (no consta), natural de Capdellá' 
(Calviá) y vecino de Palma, que tuvo su 
domicilio en calle San Magín, 152-2.° de 
25 años, soltero, cortante, procesado en 
causa n.° 151 de 1946 sobre robo, de ehte 
.Juzgado., éómpareeérá ante el mismo den
tro del plazo de treinta días, a partir de 

puldicación de la presente, para cons
tituirse en prisión y ser diligenciado por 
dicha causa, apercibiéndole que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho; y será declarado re
belde. "

Palma de Mallorca a diez de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.^-EJ 
Juez de Instrucción, Gerardo María Thó- 
más.—El Secretario, Luis Facal ■ 

■ * "* * _ 
Núm. 1273 ' •

Juzgado de primera Instancia e Instruc
ción n.9 dos de Palma de Mallorca. " 
María Juan Jaime, hijo de Antonio y.

Eulalia, dé 43 años, casado, natural de 
Ibiza, vecino de Palma-C. ( ’orralaza 17- 
l.°-albañil, procesado en causa n.° 119 de 
1947 del Juzgado de Instrucción- n.° Dos 
de Palma de Mallorca, comparecerá aht§ 
el mismo dentro del término de treinta 
días de la publicación de la presente, con 
el fin de constituirse en prisión y ser dili- 
geciado, con apercibiínlento que de ño ve
rificarlo le parara el perjuicio ha lugar 
en derecho y será declarado rebelde; in- 
teresánde^e de todas las Autoridades y 
Agente dé policía judicial su busca y cap
tura. ■

Dada en Palma de Mallorca, a 11 de 
mayo de 1948.—El" Juez de Instrucción 
actál A. de Oleaa,—El Secretario Ricardo 
Chantrero. •

■ ■ * * 
Núm. 1272 

Ricardo Chantrero Rodríguez, Secretario 
del -Juzgado de Instrucción Número 
Dos de esta ciudad y su partido.
Requisitoria.=Santiago Amador José, 

jornalero, sojtero, de id años de edad, 
nijo.de Nicolás y de Rosalía, natural de 
Valencia, y vecino de esta capital, que 
tuyo su domicilio en la calle-de Manteros, 
numero 9-1.°, en la actualidad de domi-: 
eiliadesconocido y pafaderoágnorado pro-, 
cesado en sumario nínnero 250 de 1945, so- 
lu e robos, del Juzgado de Instrucción Nú
mero Dos de Palma d<' Mallorca,, sito en 
la,'calle de San Miguel número86, compa
recerá ante el mismo dentro, del término 
dé diez días,, siguiontés a la publicación - 
de cata, requisitoria con el fin de consti
tuirse en prisión y ser diligencrado bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
je parará el perjuicio a que ha lugar en 
derecho y será declarado rebelde.

Palma a siete de octubre de mil pove- 
cienfos cuarenta y seis.—E. Bartolomé. 
—P. H. José Solivelles;— Rubricados.

. Concuerda fielmente con su original 
a que me refiere. Y para que conste y- en 

'ctunpjim ento de lo mandado libro, y fir- , 
mo el presente en Palma de Mallorca 
a diez de mávo de mil" novecientos cua-. 
renta y ocho*—R. Chantrero. ■ ; •

*
• Núm. 1.2^7 . . "

Juzgado de primera Instancia e Instruc
ción de Inca/ ’ •

• En virtud de lo acordado, por el Señor 
Juez de primera InstmAcia ele este parti
do, en auto dé esta i;eclia;.4¿ta<do en las 
diligencias preparatbiia.s de ejecución, 
en esté Juzgado prómovidas por D. Fran
cisco Pont Sabater contra D., Vicente 
Martorell Poquet, vecino que (ué de Muro, 
fioy de ignorado paradero, y cago de ha
ber fallecido, contra, sus. I.ie4;e4eroso. cau
sa habientes también desconocidos; se. 
cita por medjo del"px:eseutd edicto al deu- 
ápr-D. Vicente Maftorel.l Poquet, y caso 
de li&ber fallecido a si,v¿ herederos, ó can 
sa habientes, para que qomparecan ey la 
Sala Audiencia de éste Juzgado de l/1

Instancia delinca, sito en- la Plaza de. 
Santo Domingo, el día veintiuno de los 
corrientes a las once de su mañana, con 
objeto de reconocer bajo juramento ir.de- 
cisorio la legitimidad de las firmas y rú
bricas que (¡icen Vicente Martondl pues
tas al pié de cada uno de los cuatro docu
mentos privados" presentados en dichas 
diligencias, absolviendo al efecto la pos-
ojón , que los ha sido formulada por la 
parte actora, bajo apercibimiento que 
de no comparecer les paraiá el perjuicio 
a que hubien* lugar en dorechó. ‘

Inca a ocho de mayo de mil novecien
tos cuarenta y^ocho:—El Secretorio, José 
Pareja.

Núm. 1279
. En virtud de lo acordado, por el Señor 

Juez de primera instancia de este parti
do, en auto.de esta fecha, dictada en las 
diligencias preparajorias d e ejecución, 
de este Juzgado promovidas por D, Bal
tasar Serra Moragues,-contra D. Vícente 
Martorell Poquet, vecino que fuéde Muro, 
hoy de ignorado paradero, y. caso de ha
ber fallecido, contra sus herederos o cau
sa habientes dcSconcidos; se cita por me
dio del presente edicto a1 deudor. D. Vi
cente Martorell roquet, caso de ...haber 
fallecido a sus herederos o causa habien
tes, par-a que comparezcan en la Sala 
Audienciá de este Juzgado de J.a Instan
cia de Inca, sito en la Plaza de Santo Do
mingo,-el día veintiuno dé los corrientes 
a las once y media de su mañana, con 
objeto de réconocer bajó juramento inde
cisorio la. legitimidad de la firme y rúbri
ca que dice Vicente Martorrell puesta al 
pié del decumento privado presentado en 
dichas diligencia, absolviendo al efecto 
la posición que les ha sido formulada por 
la parte.actora, ■ bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
a que-hubiere lugar en derecho.

Inca a ocho de mayo de mil novecien
tos cuarenta’y ocho.—El Secretario,-José 
Pareja. .
. • * * * .

’ Núm. 1274 . '
Juzgado Municipal número Uno" de Pal

ma de Mallorca.
En el juicio de faFtas n.° 134 de 1947 

por denuncia de Sebastián Romaguera 
Cañellas contra Jaime Tugores Seguí por 
lesiones a Antonio Noguera Daviu ha re
caído sentencia cuya parte dispositiva y 
fallo dicen: - -

«En la ciudad de Palma a siete de 
mayo-dé 1918 vistos por el Sr. D. José - 
Planas Llabrés de Jornets, Sustituto Juez 
Municipal número Uno; los presentes au
tos de juicio de faltas por lesiohe^segui- 
do contra Jaime TugOres Seguí, de veinte 
y nueve años, e^ado, campesino, natu
ral de Palma cuyo paradero se ignora, 
siendo parte el Ministerio Fiscal y etcé
tera, etc..,... Fallo: Que debo condenar y 
ífondéno a Jaime Tugóres Seguí a la pena 
de eincq días de arresto menor y costas 
del presente juicio, cuyo arresto p^drá 
extinguir en su domiwlio, como autor res
ponsable dé la falta prevista y penada 
en el art. 583, caso l.° del Código Penal. 
Así por.esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Planas.—Rubrica
do; -La sentencia anterior, en el día de 

-su fecha ha sido teída y publicada por el 
. Sr. Juez (pie la suscribe^ celebrando au
diencia publica: dov fe. Pedro Orovitg 
(.¡1.
. Se requiere a Jaime Tugores Seguí 
para ([ue comparezca -en el término dé 
.quinto día para cumplir el arresto de 

1 cinco, días .inqmesto en sentencia ante
rior, bajo apercibiniiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar olí caso de no 
co ni parecer. • . -

Palma ¿le Mallorca a ocho de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—José 
Planas. -Pcdrii (>ro\-¡tg. • .

-. , *- * .* ■ ■
■ Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Jorge Sampol Matas, 
natural de Alaré, de cuarenta y dos años, 
soltero, de ignorado paradero, procesado 
en el juicio de faltas n.° Jo-1948 por 'esta
fa a Miguel Massot Pujol, para «pie com
parezca ante este Juzgado con objeto de 
llevar a efecto el arresto de diez • días, 
arresto menor impuesto en sentencia de 
lecha 21 dejnaiw» en térmhio de quinto 
día¡,. bajo apercibimieutc de. pararle el 
perjuicio .a. que haya lugar en derecho si - 
no comparece. - •. ' . *

. Palma de Mallorca a 8 do mayo de 
1¿>48..—José Planas.—Pedro Orovitg. • •

Don Pedro Orovitg Gil, Secretario del 
Juzgado Municipal N.1' 1 de Palma de

■ Mal-torca.' " -
Gerfifieo: Que en el. juicio de faltas níi- 

niero' íi de sobre" estafa por denun- 

. cía de' francisco Reche Muñoz contra 
María Gelabert Jaume consta la siguien
te sentencia, quyó encabezamiento y

- parte dispositiva dicen:
#En la ciudad do Palma a siete de ma

yo de mil novecientos cuarenta y ocho. 
--Vistos ])ór el Sr. D. José Planas Lla- 
brés de Jornets, Sustituto Juez Munici- 

• pal.número Uno, los presen tes autos cíe 
juicio de faltas por ¡estafa seguidos cdhtra 
María Gelabert Jaume de 14 años, solte
ra. natural de- San Lorenzo, vecina.de 
Palma de ignorado paradero siendo parte 
el ministerio fiscal y etc., etc....  Pallo: 
Que d,ebo absolver y absuelvo a María 
Gelabert Jaume de ía denuncia contra 
ella formulada declarandv de oficio las 
costas del presente jidcio. Publíquese en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Y 
firme que sea esta sentencia archívese el 
expediente»—Así por esta mi sentencia lo 
pronuiício, mando y firmo.—José Planas. 
—Rubricado.—Lh sentencia anterior, en 
el dia de su fecha ha sido -leída y publi- _ 
cada por el Sr. Juez que la suscribe, es
tando celebrando Audiencia pública.— 
Pedro Orovitg Gil.

Y en cumplimiento de lo ordenado y 
para su publicación en él Bo .u k it n Of i
c ia l  de la provincia áfin de que sirva de 
notificación a las interesadas expido la 
presenté en Palma de Mallorca a ocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. 
—Pedros írovitg. • . - ■

Núm. 4206
Juzgado Municipal númei’o dos de Palma 

* de Mallorca.
Por la presente requisitoria, se cita 

llama y emplaza a Antonio Martínez 
Tur, de diez y ocho años de edad, sol tero ‘ 
vidriero, hijo de Bartolomé y Dorotea, na- 

• tural de Málaga y vecino últimamente en 
esta Ciudad en la .calle de^Onésimo Re
dondo número 9; a Juan Martorell Cala.- 
fat, de diez y nneve años fté-edad, soltero, 
carbonero, hijo de Antonio y Juana, natu
ral y vecino de esta Capital con domici
lio últimamente en la calle de la Herrería 
n.° 51-2.° y en la actualidad de ignorado 
paradero ambos’ para qüe’dentro de quíh- 
to día se presenten en el Depósito de Co
rrección Capuchihos de esta Ciudad, para 
cumplir el arresto quince días a qüé fue
ron condenados en sentencia de verntio- 
cho del pasado mps de abril en el expe
diente, juicio de faltas por hurto, en virtud 
de denuncia, deja Guardia Civil de esta 
Ciudad, bajoupercibimientode pararle el 
perjuíeio-á que haya lugar.

Palma a cinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho. -Joajquín Morell. 
—El Secretario, Miguel Vaquee. .

. x Núm. 1238 . .
' ESCUELA DEL MAGISTERIO - 

MASCULINO HA LEALES .
En Aminpl¡miento de las disposicioaes 

•vigentes, queda ahierhi en este Centro la 
matrícula para los que deseen r-ealizar los 
estudios Profesionales del Magisterio por

1 eiHi-ñanza no oíicia! y tengan solicitada 
dispensa de escolaridad, hasta el próxi
mo día 30, den a 12'30 en los días hábi-. 
los. v . . ■
1 heunientos qué deben presentar para la 

. Matrícula de ingresb
1 ." Instancia solicit-ando tomar par

teen el citado exámen, reintegrado' con 
póliza de D50 pesetas. ■

" 2.° Certificación de nacimiento del . 
registra di vil que acredité ser español d-e 
no haberla presentadóyil solicitar dispen
sa de escolaridad.

3 .° Certificado médico en el cual se 
haga constar no padece enfermedad con
tagiosa ni defecto físico-que le incapacite 
para la Enseñanza y hallarse revacuna
da con expresión del resultado.

■ 4.’r Certificación del Instituto de En
señanza Media acreditando tener aproba
dos 4 años de Bachillerato de ño haberla 
ya presentado. ■ " ¿

ó.'* 15 pesetas en papel de Pagos al 
. Estado y LO ptas. en metálico eii concep
to de derechos de exnmen y dos timbres' 
móviles de 0'25. ' .

. Los alumnos que tengan (pie formali- 
■zar matrícula deben presentar lo siguien
te: .

I .” Instancia solicitando la admisión 
de matrícula reintegrada con póliza de 
1 '50 pesetas. , u -

2 .° Un grupo de Pa^el de Pagos al 
Estado de 75 pesetas. • 

L" ' Por derecho en metálico 60 pesc- 

l." Un Timbre móvil por asignatiüii
tas

de <>'25 piras, más dos.
5 ." Tantos sellos de Protección de

Huérfanos del Magisterio .de 0‘50 ptas J 
mo asignaturas. .

Palma de Mallorca a" 10 de mayo al 
L949.—El Secretario, Juan Taix.-Tv¡g|. 
Bueno.—El Director prov, Pedro Amor¿

* * * 
Núm. 1239

ESCUELA DEL MAGISTERIO 
FEMENINO DE. BALEALES

En complimiento de las disposicioi,,. 
vigeqtes. ipieda abierta en este Centro j’ 
matrícula jrara los que deseen realizarlo- 
estudios Profesionales del Magisterio p0¡ 
enseñanza no oficial y tengan solicitada
dispensa de escolaridad,, hasta el próx¡. 
mo día 30, de 11 a 12‘30 en los días íií
hiles.
Documentos ([<it ¿Ubtn presemttir paral,

Mat/ricula de ingreso
. 1." Instancia solicitando tomar par^ 

en el citado exámen, reintegrado con p¿. 
liza de UóO ptas. , • ,

2." Certificación de nacimiento 
registro civil que acredite sér español, 
no haberla presentado al solicitar dispen' 
sa de escolaridad. .

. 3.° Certificado médreo en el cual í 
haga constar no padece enfermedad coi 
tagiosa ni defecto físico que le iñcapacit 
parala-Enseñanza y hallarse révaúunaií 

. con expresión del resultado. " - , 1
4 .° Certificación del Instituto de En

señanza. Media acreditando tener" 4 aM 
de Bachillerato de no haberla ya presen
tado.

5 .° 15 ptas en Papel de Pagos al Es
tado y 10 j’tas en metálico en concepto^ 
tk'rechos de exámen y‘2 timbres móviles 
de 0'25 / • . ; . '

Los alumnos que tengan que formali
zar matriculé deben presentar lo siguien 
tez

1 ." Instancia solicitando Ja admisión 
de matrícula reintegrada con póliza de 
1(50 pesetas. '

2 ." Un grupo (Le Papel de Pagos al 
Estado de 75 pesetas. . „

3 ." Por derechos en metálico 60 pe
setas.. ■ , q

' 4."" Un timbre móvil por cada asigna
tura de 0‘25 ptás. más dos. . " •

5 ." Tantos sellos de Protección de 
Huérfanos del Magisterio de 0'50 ptas. .co
mo. asisñaturas. ' ,

Palma de Mallorca a 10 de mayo^del 
año 1918. —LaSecretaría, María Villalon- 
ga.—V." B."—La Directora, (.'armen (S 
cante, ■

. • * * 
Núm. 1281

/ LEÑAS Y COMBUSTIBLES, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en • 

los Estatutos Sociales, se convoca a los 
-señores accionistas, a la Junta General 
órdiñaria, que se celebrara en el domici
lió social, Vía; Roma; 30-2-.", el día. 20 de 
los porrientés, a las cinco de la-tarde, pa
ra la aprobación, si procede., de la Memo
ria, Balance y gestión del Consejo "de Ad
ministración, correspondientes al ejeni 
ció de 1947. - •

Palma de Mallorca^ 10 mayo 1948.—E\ 
Secretario, Antonio Ramonell.

" * —- ■* *
• Núm., 1282 ‘

ELECTRICIDAD MALLORQUINA. ' 
S. A. . -

_ En -virtud de lo qué preceptúan los 
Estatutos de esta (.'ompañía, se convóca 
a los señores accionistas, a la Junta Ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el día 
24 del corriente mes, a las cuatro de-la 
tarde-, en el domicilio Social, Capitán Ra
monell Boix, 160, ]>ara someterla su apro
bación la Memoria, Balance y gestión del 
Consejo" de Administración, del ejercicio 
"económico de 1947. ' . ' G4

Palma de Mallorca, 10 mayo 1948.— 
Secretorio, Domingo Pons. ■

< , Núm. 1283 •
NA( TQÑAL DE CONSTRUÍ ’ClOÑ&r

• ■ - S A' 1

El Consejó de Adminish'acióirde esta 
Sociedad, convoca a los señores acciónis- 
tas de la misma, a Junta General ordina
ria, para el día 26 del corriente a las cua
tro de la tardé, en su sede social pía#1 
de lá Merced, 9-2.", para, si pr-oeéde, 
aprobar la Memoria, Balance .y gestión 
de este_Conséjo de Administración corres-, 
pondientos al ejercicio cerrado, (-1 31 d1' 
ciembre 1917. ' . -^1:

Palma de Mallorca, 11 mayo 
Secretario-, Juan Reinés.
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